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Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, según el cual la parte demandante guardó 
silencio durante el traslado concedido mediante auto de sustanciación No. 350 del 25 de 
abril de 2022 para que se pronunciara sobre la propuesta conciliatoria formulada por la 
parte demandada con posterioridad a la sentencia de primera instancia dictada el 8 de 
octubre de 2021, conducta de la cual se puede inferir su falta de ánimo conciliatorio, se 
dispone que, una vez en firme este auto, se archive el expediente, previas las constancias 
de rigor, toda vez que no hay lugar a liquidar costas. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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